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Art. 1 - Extender hasta el 31 de mayo de 2021, inclusive, la suspensión de la iniciación de los juicios de ejecución fiscal y la 

traba de medidas cautelares, establecida por el artículo 1° de la Resolución General N° 4.936. 

 

Art. 2 - Extender hasta el 31 de mayo de 2021, inclusive, la suspensión de la traba de embargos sobre fondos y/o valores de 

cualquier naturaleza, depositados en entidades financieras o sobre cuentas a cobrar, así como la intervención judicial de caja, 

con los alcances previstos en el artículo 2° de la Resolución General N° 4.936. 

 

Art. 3 - Lo establecido en la presente no obsta al ejercicio de las facultades de esta Administración Federal en casos de grave 

afectación de los intereses del Fisco o prescripción inminente. 

 

Art. 4 - Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

Art. 5 - De forma. 

 


